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3 ne etirelupl el canto y LL: 
"dle 21 “Y Vda Vdnirid] E se de ia “otorgado ante el Notario Vigésimo Phinero del cantón 

Buayaguil, la escritura pá! pública ie tijación da dpi tal nena auventá dePtTápital suscrito y reforma 
del estatuto de la Lánpañi: A PAPER PLUS S.A.*; 

QUE el ingeniero Bilberto Ranos , Ranos González Wen su calidad de Gerente de la compañia, con el 

cana TA TENA SAD WD tatec! ha presentado copias de dicha escritura; la nisna que reúne 
los A ei qn 

Po qu go rei na o % qn 

En ejercicio de las atribuciones. delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. AD!H-92-487 de 18 de novieabre de 1992; y, ADM-96-044 de febrero 28 de 1996; 

Canmeb To (1% 71 5361 mod ma ee e ; ge T LO TU tio ada 

= 2ulma crea ion Va AU Ars ¿TE Ent tas midultaon lo no 

ETA ARTES AGO AER de figación deb eqpital autorizado: de, la cofpañta; "QUIMICOS PAPER 
PLUS 5.A.*, en OCHENTA MILLONES.DE SUCRES; b) el aumento del capital suscrito en TREINTA Y CINCO MILLONES 

der — +2 dE SUCRES AÑSVIMIOS em POETA RC NCO MÉ áclones Ye UN AN SUCRES dat and; y; 1018 Fetorna del 
estatuto constante Fla referidalescrifWdro [ me Liin ota: A 

ARTICULO HE PESPANER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de 

a patriz de la escritura pública q, z pe: tone nota del contenido de a” preso Resplución y 

Ei . pe. | 
dr bet ES 

»11p ei: E ara que el Registrador Mercantil del c de Buayaquil: a) se la 
referida pu fa pública junto con la presente Resolución, archive JN de dicha escrótlrá y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena: ly, b). cumpla lab. -dehás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro, e eS j 

   

  

   

   

  

    
de la matriz de la escritura pública del 7 de septiembre de 1994,” por la A CATA ó compañia 
en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, aedtañte la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO> DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un 

ur ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO; vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE,- DADA y firmada E la Superintendencia de Compañias, en BuayaquilYa 2 8 OCT ¡996 
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